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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORBECCION de errores del Real Decreto 1928/1984,
.de 12 de septiembre. IObre tras¡x¡so eH funcione', y
servicios del Estado el la Comunidad Autónoma eH
Galicia en materia -dB Unldad Administradora 4fi
Fondo Nacional de Protección "al Traba/o. -

Advertido error meteria! en el texto remitido del Real De
creta 192811984, de 12 de septiembre, sobre traspaso de funcio·
nesy servicios del Estado a 1& Comunidad Autónoma de Gali
cia en m&~ria de Unidad Administradora del ,Fondó Nacional
de Protección al Trabajo. inserto en el ..Boletín Ofici&l del Ea
tado.. numero 265, de S de noviembre de 19M, procede estable
cer la oportuna corrección: Página 31882, en el artículo 5.*, don
de dice: .EI mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".., debe decir: ..ElIde diciembre de 1984".

26465 ORDEN de 21 de noviembre de 1984 por. la que ••
aprueban las normas de calidad paro las conser-

(ContJnu8ci6n-) vas vegetale,. (Continuación.) •

Excelentísimos señores:

La. Reglamentación Técnico-Sanitar1a para 1& Elaboración .,
Venta de Conserva.s Vegetales fue aprobada poi' Real Decreto
2420/1978. de 2 de junio. En su articulo 13 se disPone que 101
productos contenidos en los grupos genéricos, regulado. en la
citada Reglamentación, podrán ser objeto de normas especifi
cas que complementarán. en cada caso, las especificacionel ge-
nerales establecidas. '

Procede. por tanto, aprobar las -normas de calidad para 188
conservas vegetales esterilizadas térmicamente. atendiendo a l.
evolución experimentada en los últimos aftos por este- sector
industrial, que aconseja la modificación de las actualmente vi
gentes y el desarrollo de las de aquellos elaborados que no las
tuvieran. Todo ello se ha realizado teniendo ·en cuenta la ne-
cesarla armonización que debe existir entre las normas de ex
portación y - las que regulan los productos destinados al -mer-
cado iñterior. .

En su virtud. previo informe preceptivo de la Comisi6n
Interministerial para la Ordenación Alimentaria. a propuesta
de los Ministros de Economía y' Hacienda. de Industria y Ener
gía, de Agricultura, PeSca y Alimentación y de Sanidad y Con
sumo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1." Ndrmas de calidatl para las conserveu vegetale•.

Se aprueban la8 normas de calidad p&ra las conservas vege
tales esterilizadas térmicamente destinadas al consumo directo
que figuran como anejos a la presente Orden:

Anejo número l.-Norma técnica general.
Anejo número 2.-Albaricoque. '
Anejo número 3.-Melocotón.
Anejo número 4.-Peras.
Anejo número 5.--Cerezas.
Anejo número 6.--C1ru.elas.
Anejo número 7.-Gajos de mandarinas.
Anejo número B.-Uvas.
Anejo número 9.-Fresas. frambuesas. grosellas, moras...
Anejo número lo.-Ensalada de frutas.
Anejo número ll.-C6ctel de frutas.
Anejo número b.-Alcachofas.
Anejo número 13.-Espárragos.

Anejo número 14.-Judíaa verdea.
Anejo número 15.-Pímientos.
Anejo número 16.-Tomate•.
Anejo número 11.-Setas.
Anejo número lB.-NiscaJo. o rovellone&.
Anejo número 19.-Champífión.
Anejo número 20.-Habas.
Anejo número 2l.-Guísantea frescos.
Anejo número 22.-Garbanzoa:.
Anejo número 23.-Alubias.
Anejo número 24.-Lentejas.
Anejo número 25.-Guisantes rehidratadoa.
Anejo número 26,-Acelgas.
Anejo número 27.-:Espinacás.
Anejo número 28.-Puerro8.
Anejo número 29.-Z&nahorias.
Anejo número 3o....,..Remolacha de mesa.
Anejo número 3L-Coliflores.
Anejo número 32.-Coles de Bruselas.
Anejo número 33.-Pisto.
Anejo número 34.-Menestra.
Anejo número 35,-Macedonia.
Anejo número 3(i.-Patatas.
Anefo número 37.-Pepinlllos.
Anejo número 38.-Ensartado de vegetalea.
Anejo número 39,-Conflturas, jaleas. mermeladas de frutaL
Anejo número 4O.-Dulce y crema de membrill9·
Anejo número "L-Dulce y crema de frutas.
Anejo número 42,-Encurlidos de vegetales.

Articulo 2.· Norma técnica general·)' norma, e.specttlcaa..:

2,1 Las conservas que dispongan de norma específica, apro-
badas en el artículo LO, deberán cumplir. además. la. norma
técnica general en todo cuanto no se oponga a lo dispuesto
en aquella..

2.2 Las conservas que no se contemplen en una norma ...
pecifica deberán cumplir. en todo caso. los requisitos que para
estos productos se establecen en la norma técnica general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-Se conoede un plazo de seis meses, contados ..
partir de 1& entrada en vigor de la disposición, a los fab~
cantes e importadores de ·conservas vegetales para ada.ptarse
& los .requisitos establecidos en la presente Orden.'

Segunda.-En cuanto a los plazos para la aplicación de la
exigencia de la información obligatoria del etiquetado y la ro
tulaci6n. establecida en el punto 1-8 de la norma técnica g&
neral. se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2058/1982, el_
12 de agosto, por el que se aprueba la norma general ~e etl.
quetado. presentación y publicidad de los productos ahmenti.
oios envasados,.,

DlSPOSICION DEROGATOl'UA

Salvo 10 expresado en las disposiciones transitorias, quedan
derogadas las Ordenes de Industria y Energía de 15 de Julio
de 1968, de 22 de agosto de 1969 y de 22 de septiembre de 1973.
la Orden del Ministerio de la Presidencia de 24 de noviembre
de 1982 y toda otra disposiGión de igual o inferior rango c¡u.
.e oponga'. a lo dispuesto en la presen~ Orden.

Lo digo a VV. BE. para su conocimiento y efectos.
Madrid.·21 de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU"'OZ

bcmas. Sres. Ministros de Economía y Hacienda. de IndustrIa
y Energía, de Agricultura. Pesca y Alimentación yde Sani-:
dad y Consumo.


